
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2015-001463 

 

En atención a lo dispuesto en el auto que antecede, se señala la hora de las 8:30 a.m., a 

efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial de que trata el artículo 375 del 

C.G.P programada para el 22 de abril de la presente anualidad.  

 

Por Secretaría, comuníquese lo aquí dispuesto a las partes intervinientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2016-00906-00 
 
Incorpórense al expediente las comunicaciones remitidas por la parte actora de que trata 

el artículo 291 del Código General del Proceso, no obstante, para continuar con el trámite 

se debe proceder a la intimación del extremo demandado teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual es menester que en el término de 

cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente proveído, indique el extremo 

demandante bajo la gravedad de juramento, el cual se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección de correo electrónica reportada en el escrito de demanda, corresponde al 

utilizado por el extremo pasivo a notificar, la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes.    

 

Vencido el término, ingrese el expediente para continuar el trámite 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. 2017-1413 00 
 
De cara a la solicitud de corrección de la notificación por estado de la sentencia calendada 
14 de octubre de 2020, debe decirse que la sentencia anticipada debía notificarse según lo 
previsto en el artículo 295 del C.G.P., así pues, en el marco de la contingencia actual que 
enfrenta el país a propósito del virus Covid19 el Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Justicia y del Derecho profirió el Decreto 806 de 2020 mediante el cual se implementó 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en aras de agilizar los 
procesos cursados ante las autoridades jurisdiccionales modificando ciertas actuaciones 
procesales, entre estas, la forma en que se da el enteramiento de las providencias 
judiciales, en cuanto a la notificación por estado, el artículo 9° de la norma en cita precisa:  
 
“Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie 
de la providencia respectiva. 
 
(…) 
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” (Se resalta). 
 
Bajo esta tesitura, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dando cumplimiento a 
los anteriores lineamientos y con el objeto de materializar el acceso efectivo a la 
administración de justicia ante la imposibilidad de realizar actuaciones presenciales 
priorizando el trabajo en casa en pro del bienestar de funcionarios y usuarios, expidió el 
Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020 mediante el cual ordenó habilitar las 
cuentas de correos electrónicos institucionales y el ingreso a la página web o micro-sitio de 
cada despacho para efectos de prestar el servicio.  
 
En ese sentido, revisadas las actuaciones surtidas al interior del asunto se advierte que la 
providencia contrario a lo expuesto por la parte recurrente, se notificó en debida forma y en 
acatamiento de la normatividad legal vigente a través de estado electrónico No. 95 de fecha 
15 de octubre de 2020, publicado en el micrositio de la página web de la rama judicial creado 
para comunicar las decisiones adoptadas por este Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 , donde se 
observa el número de radicado de los proveídos a notificar y la fecha de los mismos, así: 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85


 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  
 

 

 
 
De esta forma al descargar el archivo se observa que la sentencia de la referencia contiene 
la clase de proceso y las partes intervinientes.    
 

 
 
Así las cosas, no observa este despacho que se haya incurrido en algún error al momento 
de notificarla, pues es deber del interesado dar seguimiento a su proceso y en todo caso, 
la revisión en la herramienta siglo XXI, no supone que no deba también examinarse en el 
micro sitio, además, porque para la época en que se expidió la providencia, se presentaron 
diversos problemas con el acceso remoto de los funcionarios a los equipos del juzgado, 
amén del aforo permitido a la planta física de aquéllos como de las comorbilidades que 
presentan, situaciones que explican porque aparece desanotada días después en consulta 
de procesos, privilegiándose lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura.    
 
Al respecto, en el micrositio se publicó: 
 
 



 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  

 
 
De suerte que ese hecho que no era desconocido para los usuarios pues en el micrositio 
web se señaló la imposibilidad de alimentar oportunamente el sistema judicial siglo XXI, 
siendo menester realizar la búsqueda respectiva en el sitio web de cada sede judicial, de 
manera que no habrá lugar a la corrección solicitada.  
 
A tono con lo expuesto, se niega la apelación presentada contra la sentencia anticipada 
calendada 14 de octubre de la pasada anualidad, dado que su presentación es 
extemporánea.  
 
Finalmente, previo a reconocerle personería jurídica al Dr. Marco Antonio Niño, presente el 
poder de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. Una vez le sea 
reconocida personería jurídica, se resolverá sobre el envío de las copias deprecadas.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. 2020 00573 00 
 
De cara a la solicitud de corrección de la notificación por estado de la sentencia calendada 
14 de octubre de 2020, debe decirse que la sentencia anticipada debía notificarse según lo 
previsto en el artículo 295 del C.G.P., así pues, en el marco de la contingencia actual que 
enfrenta el país a propósito del virus Covid19 el Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Justicia y del Derecho profirió el Decreto 806 de 2020 mediante el cual se implementó 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en aras de agilizar los 
procesos cursados ante las autoridades jurisdiccionales modificando ciertas actuaciones 
procesales, entre estas, la forma en que se da el enteramiento de las providencias 
judiciales, en cuanto a la notificación por estado, el artículo 9° de la norma en cita precisa:  
 
“Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 
será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie 
de la providencia respectiva. 
 
(…) 
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado.” (Se resalta). 
 
Bajo esta tesitura, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dando cumplimiento a 
los anteriores lineamientos y con el objeto de materializar el acceso efectivo a la 
administración de justicia ante la imposibilidad de realizar actuaciones presenciales 
priorizando el trabajo en casa en pro del bienestar de funcionarios y usuarios, expidió el 
Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020 mediante el cual ordenó habilitar las 
cuentas de correos electrónicos institucionales y el ingreso a la página web o micro-sitio de 
cada despacho para efectos de prestar el servicio.  
 
En ese sentido, revisadas las actuaciones surtidas al interior del asunto se advierte que la 
providencia contrario a lo expuesto por la parte recurrente, se notificó en debida forma y en 
acatamiento de la normatividad legal vigente a través de estado electrónico No. 95 de fecha 
15 de octubre de 2020, publicado en el micrositio de la página web de la rama judicial creado 
para comunicar las decisiones adoptadas por este Despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85 , donde se 
observa el número de radicado de los proveídos a notificar y la fecha de los mismos, así: 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-civil-municipal-de-bogota/85


 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  
 

 

 
 
De esta forma al descargar el archivo se observa que la sentencia de la referencia contiene 
la clase de proceso y las partes intervinientes.    
 

 
 
Así las cosas, no observa este despacho que se haya incurrido en algún error al momento 
de notificarla, pues es deber del interesado dar seguimiento a su proceso y en todo caso, 
la revisión en la herramienta siglo XXI, no supone que no deba también examinarse en el 
micro sitio, además, porque para la época en que se expidió la providencia, se presentaron 
diversos problemas con el acceso remoto de los funcionarios a los equipos del juzgado, 
amén del aforo permitido a la planta física de aquéllos como de las comorbilidades que 
presentan, situaciones que explican porque aparece desanotada días después en consulta 
de procesos, privilegiándose lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura.    
 
Al respecto, en el micrositio se publicó: 
 
 



 

 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C.  

 
 
De suerte que ese hecho que no era desconocido para los usuarios pues en el micrositio 
web se señaló la imposibilidad de alimentar oportunamente el sistema judicial siglo XXI, 
siendo menester realizar la búsqueda respectiva en el sitio web de cada sede judicial, de 
manera que no habrá lugar a la corrección solicitada.  
 
A tono con lo expuesto, se niega la apelación presentada contra la sentencia anticipada 
calendada 14 de octubre de la pasada anualidad, dado que su presentación es 
extemporánea.  
 
Finalmente, previo a reconocerle personería jurídica al Dr. Marco Antonio Niño, presente el 
poder de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. Una vez le sea 
reconocida personería jurídica, se resolverá sobre el envío de las copias deprecadas.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.No. 2018 00194-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.No. 2018 00307-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2018-00679 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, conforme a lo dispuesto en el artículo 163 del 

Código General del Proceso, se dispone reanudar las presentes diligencias toda vez que 

se denunció el incumplimiento del acuerdo de pago que soporta la suspensión decretada 

mediante auto de fecha 5 de febrero de 2021. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2018-01031 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, conforme a lo dispuesto en el artículo 163 del 

Código General del Proceso se dispone reanudar las presentes diligencias toda vez que 

se denunció el incumplimiento del acuerdo de pago que soporta la suspensión decretada 

en la diligencia llevada a cabo el 1º de diciembre de 2020. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2019-0444-00 

 

Revisadas, revisadas las actuaciones correspondientes, se evidencia que la parte actora 

no ha adelantado las gestiones pertinentes para el enteramiento del auto de apremio al 

extremo pasivo, razón por la cual y con fundamento en lo preceptuado en el inciso 

numeral 1° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se requiere para que, en el término 

de 30 días contados a partir de la notificación del presente proveído, de estricto 

cumplimiento con la carga procesal aquí ordenada bajo las directrices de los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, so 

pena de dar aplicación al numeral 2 de la citada norma. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
(2) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
30                                                                        

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2019-00143-00 
 
Obre en autos la comunicación proveniente de la Agencia Nacional de Tierras, así como, 
los oficios radicados por el apoderado judicial de la parte actora y ténganse en cuenta 
para los fines legales pertinentes.  
 
De otro lado, se requiere a la parte actora a fin que dé cumplimiento a lo dispuesto en los 
incisos 1º y 3º del proveído de fecha 5 de marzo de 2020, esto es, allegar las fotografías 
de la valla ubicada en el inmueble objeto de litigio y la certificación de permanencia a 
efectos de que se entienda surtido el emplazamiento.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 2019-00222-00 
 
La documental allegada por el extremo actor y la llamada en garantía agréguese a los 
autos y téngase en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2019-0444-00 

 

Obre en autos para futura memoria procesal el trámite dado al oficio No.1249 del 17 de 
noviembre de 2020, dirigido al Juzgado 8 Civil Municipal de Ibagué Tolima (fl. 27 c. 2) y 
téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
(2) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C. 
Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
30                                                                        

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2019 00686 00 

 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora y, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, Despacho, dispone:  

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por NELSON ARTURO GALINDO GODOY contra GREGORIO IBAÑEZ LEÓN, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad requirente. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguesele al ejecutado que sufragó la obligación y a su 

costa. 

 
CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 

QUINTO:  ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas las constancias 

correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.No. 2019 00709-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019 00797 00 

 

Conforme lo solicitado en memorial obrante a folios 26 y ss de este cuaderno y de 

conformidad al artículo 76 del C.G.P. se dispone: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuera conferido a la abogada CLAUDIA C. 

VELASQUEZ CONVERS por la parte actora. 

Ejecutoriada la decisión ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 

30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.No. 2019 00818-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.No. 2019 00941-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2019-00956-00 

 

De conformidad con la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante y por 

ser procedente, el Juzgado RESUELVE: 

 

DECRETAR el emplazamiento de los demandados HERNANDO ENRIQUE CERVANTES 

JIMENO y NELCY VILORIA MEJÍA de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 108 y 293 

del C.G.P, amén de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

En el Registro Nacional de Personas Emplazadas, inclúyase la siguiente información: el 

nombre y número de identificación de las personas a emplazar, la indicación de la 

naturaleza del proceso, las partes y el juzgado a fin de proceder a su publicación, el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

en dicho registro. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2019-00985-00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la demandada Gloria Edith 

Gutiérrez Peña se notificó del mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta el extremo pasivo para formular 

excepciones, vencido el mismo ingrese al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2019-01016-00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que los demandados 

SUPERMERCAS S.A.S, Hernán Mauricio Castellanos Socha, Eder Alonso Castellanos 

Socha, y Nelson Limas Vargas  se notificaron de manera personal en la forma prevista en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta el extremo demandado para 

formular excepciones, vencido el mismo ingrese al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.2019-01021-00 

 

Obre en autos para futura memoria procesal el certificado de tradición y libertad  del 

inmueble identificado No. 50S-1026948, sin embargo se requiere a la parte actora, a fin 

de que acredite el diligenciamiento del oficio No. 0152 del 23 de febrero del corriente 

año, dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos, para efectos de la corrección allí 

indicada.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
30                                                                        

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.No. 2019 01118-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Expediente No.2020-00126 

 

Obre en autos el trámite de notificación al demandado, conforme lo prevé los artículos 291 y 

292 del C.G.P., y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho a proferir Auto 

conforme a las directrices señaladas en el artículo 440 ibídem. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. JUAN FELIPE BARAJAS LÓPEZ a través de apoderado judicial formuló acción ejecutiva 

singular de menor cuantía en contra de NATURA CONSTRUCTORA S.A.S., con fin de 

obtener el pago de capital e intereses representados en el cheque No. 96148-9 allegado 

como título soporte de la acción (fl. 1). 

 

1.2. Cumplidos los requisitos de Ley, mediante providencia calendada el 10 de septiembre 

de 2020 (fl. 18), se libró mandamiento ejecutivo singular en la forma solicitada, ordenando 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del mandamiento 

ejecutivo, la parte demandada pagara en favor de la demandante las sumas allí indicadas y 

a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

1.3. De la orden de apremio librada, la sociedad ejecutada fue notificada, conforme lo prevé 

los artículos 291 y 292 del C.G.P, quien dentro del término concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1 El artículo 440 del Código General del Proceso, impone al Juez la obligación de emitir 

auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada se haya 

verificado.  

 

2.2 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no ejerció 

ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo 

actuado es posible dictar la providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, 

ordenar seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este juicio. 

 

Por lo expuesto, la Juez Diecinueve Civil Municipal de Bogotá R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago proferido dentro del presente asunto.  

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan sido objeto de 

medidas cautelares de embargo y secuestro y los que posteriormente sean objetos de 

dichas medidas para que con su producto se pague el valor total de la obligación y demás 

conceptos que se configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en el artículo 

446 del C.G.P.  

 



 

   

 

 

s 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. Por secretaría 

liquídense incluyendo la suma de $950.000., por concepto de agencias en derecho. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 30 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. No. 2020-00065-00 
 
Obre en autos las comunicaciones allegadas por la parte actora, sin embargo, no se 

tendrán en cuenta dichas actuaciones para efectos de la notificación a la parte 

demandada habida cuenta que, si bien se remitió un correo electrónico a la dirección 

“inversiones@ptc.com.co”, lo cierto es que, no se aportó la certificación que confirme el 

recibido del mismo de conformidad con lo dispuesto inciso 5° del artículo 292 del Código 

General del Proceso, amén de lo establecido en artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

aunado a ello, tampoco se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos, así 

como el mandamiento de pago, en ese orden de ideas, nuevamente deberá proceder a la 

intimación al extremó convocado.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 30                                                                        

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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